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Texto de la Sentencia

//tencia Nº238 Montevideo, 3 de mayo de 2011.-

MINISTRO REDACTOR: Dr. Elías M. Piatniza Altman

VISTOS:

para sentencia definitiva de segunda instan cia los autos caratulados:“Leite, Elizabeth c/ Everfit S.A. Reclamo de rubros salariales” (F. Nº2/51960/09) veni dos en conocimiento de este Tribunal en mérito al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia Nº 84 de 31 de agosto de 2010 dictada por la Sra. Juez Letrado de Primera Instancia de Trabajo de 9º Turno, Dra. Marta Lechini, y,

RESULTANDO:

1.-Por el referido pronunciamiento se dispu so condenar el pago de $38.477 más 10% por daños y per juicios preceptivos, reajuste e intereses.

2.-Contra dicho pronunciamiento se alza la parte demandada agraviándose en cuanto inadecuada valora ción del aporte probatorio obrante arribándose a desajus tada Decisión.

3.-Se confirió traslado de la recurrencia que se evacuo en los términos obrantes a fs. 49-51.

4.-Se otorgó la alzada y venidos los autos en conocimiento de esta Sede, se dispuso su pasaje a estu dio acordándose ulteriormente dictar Decisión anticipada (arts. 200 y 344.2 CGP.), y,

CONSIDERANDO:

Medularmente la Sra. Juez “aquo” sostiene -en cuanto al período durante el cual la actora estuvo amparada a DISSE-, su adhesión a la posición que entiende que el Convenio Internacional Nº 132 ratificado por ley 14.658 derogó la ley 14.407 y por consiguiente las ausen cias por enfermedad, sin importar la cantidad de días, se computan como si el trabajador hubiera trabajado durante ese período y corresponde al empleador el pago de las sumas de licencias y salario vacacional devengadas.

La tesis de la demandada apelante es la de que si media un término mayor de 30 días de licencia por enfermedad no rige el Convenio Internacional Nº 132 sino la ley Nº 12.590 de 23 de diciembre de 1958 (art. 8).

En el plano nacional, la norma que actual mente regula las vacaciones anuales en la actividad priva da es la Ley Nº 12.590 (con modificaciones introducidas por ley Nº 13.558 de 26-10-966 y Dec-Ley 14.328 de 19-12-974) reglamentada por el Decreto de 26 de abril de 1962.

En materia de Derecho Internacional del Tra bajo, Uruguay ha ratificado el Convenio Nº 132 (1970), so bre vacaciones anuales pagadas. La ratificación tuvo lu gar por el Decreto-ley 14.588 de 30 de agosto de 1970. Es te Convenio 132, revisa los Convenios Nº 52 (1938) sobre vacaciones pagas en general y 101 (1952) sobre vacaciones pagas en la agricultura. Uruguay al ratificar el Convenio 132, opera la denuncia automática de los citados Conve nios.

Este texto, que establece normas generales sobre vacaciones anuales, tiene un ámbito subjetivo de aplicación muy amplio, quedando exceptuados del mismo, sólo la gente de mar (art.2.1).

El Convenio Nº 132 dispone que las ausen cias al trabajo por motivos independientes de la voluntad de la persona interesada, como enfermedad, accidente o ma ternidad, sean contadas como parte del período de servi cios (art. 5º, párrafo 4º).

Para que pueda operar este principio, es ne cesario -de acuerdo al Convenio 132-, que se cumplan con las condiciones que en cada País determina la autoridad competente o por el organismo apropiado (palabras inicia les del art. 5º párrafo 4º). Esto quiere decir que cada País podrá establecer ciertos requisitos formales que de berá observar el trabajador para que las ausencias ajenas a su voluntad (como las derivadas de una enfermedad), pue dan ser computadas como parte de su período de servicios.

Esta norma que ha sido ratificada por De creto-ley Nª 14.568 de 30-VIII-976 y cuya fecha es pos terior a las anteriormente citadas, es directamente apli cable en nuestro régimen jurídico laboral, prevaleciendo sobre el artículo 8 de la Ley Nª 12.590 y el artículo 21 del Decreto-ley 14.407.

El Convenio Nº 132 tiene la calidad de auto ejecutable por cuanto claramente establece el principio de que el período de enfermedad se deberá contar como par te del período de servicios, y por tanto, no será descon table del mismo, Cf., Anabel GARAT y Carlos N. SACCHI, «La enfermedad del trabajador y el derecho a vacaciones anuales», R.D.L., T, XXI, Nº 109, págs, 53 y 54; Américo PLA RODRIGUEZ, «Curso de Derecho Laboral», T. III, vol. 1, 1978, pág. 85; Tatiana FERREIRA se inclina -luego de la ratificación del CIT Nº 132- por la exclusiva aplica ción del art. 8 de la Ley 12.590 («La Seguridad Social en el Uruguay», Montevideo, 1984, pág. 313).

La jurisprudencia es unánime en sostener que el período durante el cual el trabajador está enfermo genera derecho a vacaciones anuales, R.D.L. T XXXVI Nº 170, pág. 389; AJL. 1993 (casos 194 y ss., págs. 71 y ss.) y 1994-95 (casos 638 y 639, págs. 247 a 249). La ley 16.074 (10.10.989) dispone que no pueda reputarse al goce de la licencia, el tiempo no trabajado por causa de acci dente de trabajo o enfermedad profesional.

Consecuentemente, entiende el Cuerpo que la solución recurrida es compartible arribándose por ello a una respuesta confirmatoria.

No media mérito para particular condena pro cesal en el grado.

Es por lo expuesto y atento a los arts. 197, 198, 253 y 257 CGP., que el Tribunal,

FALLA: Confirmase las sentencia recurrida sin condena procesal y devuélvase.

Dr. Elías M. Piatniza Altman Ministro; Dr. Juan Carlos Contarin Villa Ministro; Dra. Julia M. Odella Feijo Ministra; Esc. Roberto Fernandez Olivera Secretario Letrado.

